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425 la elección de sesenta ciudadanos se proce­
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3 Dn. Cornelio C. González 
4 Dr. Aguetin Montes G. 

426 5 Dn. Adolfo L6pez C. 
6 Dr. Heleodoro Montes G. 
7 Dn. Juan A. Rodrfguez 

• 427 8 Dn. Guillermo H uper h. 
• 427 9 Dn. Ratíl Arag6n Navarro 
• 428 10 Dn. Zen6n Polanco 
• 432 11 Dn. Carlos Solfs 
• 432 12 Dn. Avelardo Vado 432 13 Dn. Armando Zapata L. 

14 Dn. José Centeno 
15 Dn. Rodolfo A. Lacayo 
16 Dn. Adán Maradiaga Arostegui 
17 Dn. Salvador Corriols 
18 Dn. David Montee 
19 Dn. Salvador Sacasa Vela 
20 Dn. Carlos Moneada 

N9J 784 21 Dr. José Marfn U. 
El Presidente de Ja .República, 22 Dr. Mi~el A. Ugarte M. · . _ 23 Dn. Lms E. Lacayo V. de conformidad con e) Art. 9 de la Ley de 24 Dn Juan Mendiola Guido Fiscalización de Cuentas Municipales, Y de 25. Dn: Santiago Rfos 

otras Juntas Locales, 26 Dr. Enrique Miranda M. 
Acuerda: 27 Dn. Enrique Morsles E. 

28 Dn. Jaime Valdivia Aprobar Jo acordado por la Honorable 29 D v· t H z Junta Local de Beneficencia de Bd'aco, en n. icen e errera · su sesión celebrada el 24 de Junio de 1945, 30 Dn. Luis E. Amador . 31 Dn. José Vita R. cuya parte conducente dice: 32 Dn. Pedro Joaqufn Bnstamante 
II.-·Se dispuso dejar el mismo Presupues- 33 Dn. Otto F. Kuhl to de Ingresos y Egresos, en actual vigenl 34 · Dn. A vener Rios cia, aprobado ya por el Poder Ejecutivo en 35 Dn. Leonardo Cisne acuerdo N9 587 de 27 de Julio de 1944 y pu- 36 Dn. Ezequiel Casco blicado en •La Gaceta•, diario Oficial del 37 Dn. Julio Morales O. 21 de Septiembre> de ese an.o, para que rija 88 Dn. Ellas Alonso R. en el próximo sfto fiscal que comenzó el pri- 39 Dn. Fausto Alfredo Osejo mero de Julio de 1945. 40 Dn. Santiago Rnmos. 
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Quedaron en la urna para las reposicio- 9 Ernesto U garte R. 

nes legales, los jurados siguientes: 10 José Leocadio Moneada 

1 Dr. Ricardo Orue Heyes 11 Gilberto Guadamuz ·• 

2 Dr. Ramón Mendez T. 12 Luis F. Castrillo M. 

3 Dn. José Antonio Corea 13 José Dolores Quiroz 

4 Dn. José Santos Palacios 14 Leopoldo Castrillo Jarquín 

5 Dn. Carlos Alberto Palacios 15 Leovigildo Jarquln 

6 Dn. Manuel Morales 16 Laureano Izaguirre 

7 Dn. Klaus Kuhl 17 Pedro P. Duarte 

8 Dn. Guillermo Leclair 18 Guillermo Tablada M. 

9 Dn. Salomón López Flores 19 Alfonso Guillén 

10 Dn. José Antonio Chamorro 20 Gilberto Miranda M. 

11 Dn. Guillermo Amador A. 21 Carlos E. Morales A. 

12 Dn. Eduardo Morales C. 22 J. Francisco Garcia VargaQ 

13 Dn. Carlos Baca 23 Pedro Sandoval Z. 

14 Dn. Luis A. Morales P. 24 Galileo Gadea 

15 Dn. Fermin Areas 25 Edmundo Gaitán Solis 

16 Dn. Alfonso Jirón 26 Nardo Sierra 

17 Dn:Domingo Martínez . 27 Félix Pedro Avilés 

18 Dn. Esteban Rivera • 28 Napoleón Barillas Huete 

19 Dn. Heleodoro Vargas 29 David Vega 

20 Dn. Leopoldo Vargas. · 130 Narciso Bermúdez. 

Alcaldía Municipal, Matagalpa, 5 de Fe- Quedaron en la urna para las reposicio-

brero de 1946.-Francisco J. Rubio, Srio. nes que ocurran, las cédulas de los jurados 

. _ 
1 1 siguientes: . , 

· d J d ·a d 1 Pedro Bermúdez 
Lista e urados electa e . conform1 a 2 Rodolfo Barquero 

con el Art. 23 In., el dia _Do!llmgo 3 ~e Fe- 3 José Antonio Guerra 

brero de 1946, para el D1str1to de _Jmgalpa 4 Juan Agustfn Navarrete 

y para el nuevo periodo que comienza en 5 Ramón Mayorga c. 
esta !ec.h.a. 6 J. Manuel Alvarado Vargas 

1 V1rg1ho Fonseca 7 Julio Lacayo B. 

2 Jorge Suárez . 8 Héctor A. Ugarte 

3 Humberto C.isblJo S. 9 Pedro José Gallardo 

4 Hu!Dberto Me~breno 10 José S. Ayala. 
5 Gutllermo Castillo M. 
6 Manuel Lacayo 
7 Francisco E. Urbina 
8 Luis Felipe Duarte Alvarez 

J uigalpa, tres de Febrero de mil nove­
cientos cuarenta y seis.-M. T. Martinez, 
Secretario Municipal. 

N9 410 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unfco:-Aprobar en la forma 1lgulent'", el Plan de Arbltrlo1 de la Munlclpali· 

dad de Maaatepe, Departamento de Muaya que dice: . 

Art. 1-Forman tu rentas de e<1ta Municipalidad de Ma1atepe 101 lmpue1to1, 

multa1, 1ervlclo1, arrendamiento de ejldoa y demál arbitrio• que a continuación 1e 

detallan: 

A 

Fraccl6n 

1 Agente• de 1eguro1 de vida, incendio o de cual· 
quier otro rleJgo, cada vlllta 

2 Agente1 viajeros, o repre1entante1 de casu ex· 
tranjeta1, cada visita en negoclo1 de 1u índole 

3 Y de cc1.1aa naclonale1 
4 Agente• o repre1entante1 de caeas extranjeru o 

naclonale1. establecido1 en la compreosl6n 

5 A1errio1, m?vldos por cualquier fuerza motriz, 
con capital Invertido en el nt>goclo <le quince 

mil córdobas o mCu 
6 Con capital Invertido meno~ de quince mil c6r­

doba1 
7 Movido1 por fuerza de 1angre 

Anual o 
Matrlcula 

<¡: 4.00 

20,00 

12.00 

1,00 

Mensual Varios 

ci 10.00 

10.00 

4.00 

<J 4.00 

20.00 

12.00 

1.00 

' 
' 
,. 

·-, 1• . .f "' 
- :. 
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Anual o 
Matrlcula Fracción 

8 Agencias o ventaa: D~ azúcar al por mayor, de 
máquiua1 de coaer, r.idlo1, vktrolae, etc. o 
1u1 acce1orlo1 

9 Acueaclone1, por lnjurlu o calumnia., acompa· 
fiarán al e1crito una boleta de 

10 Autentlcaclone1 de firma1. de funclonarlo1, em· 
pleado1 o pa,rtlculare1, excepto las de cartu 
de venta de 1emovient&1, acompaf\ará 1 una 
boleta de 

11 Anlmale1 vago1: De aata o cuco, que sean re· 
cogido• en la población, cada uno 

12 SI 100 de cerda o lanar, cada uno 
13 Anlmalea de duetio de1conocldo, ae procederá 

con ello1, de conformidad con la ley. 
14 Acera1: La falta de con•trucclón por todo el 

frente del predio, en el radio central metro 
lineal 

15 Alumbrado: En el radio central, met,.o lineal 
16 Y fuera del radio central, metro lineal 
17 •A1eguro1: De calzado, ve1tldu1, etc., cada sort .. o 
18 A1ec: Todo duefto de caaa o lnql>lllno f'•tá otill· 

gado a mantener limpio au• aolart"S y el frente 
de calle que le corre1ponde, el tába11o de 
cada 1Em1na. El que no lo hiciere pagará 
cada vez 

B 

1q Beneficio• de café, arroz, etc., movl ioa por cual· 
quier fuerza motriz, con capital f nvertldo de 
quince mil córdoba. o máa 

20 Con capital Invertido menor de quince mil cór· 
doha. 

21 Baratllloa o realización de mercadedaa, de co· 
merclante1 eatahlecldo1 en Ja compren116n, 
cada día 

2 2 Da comerciante• no e1tablecldo1 en la compren· 
1lón, cada día 

23 Balle1, múalcaa o aerenatas, en la población, 
despué1 de Jaa 10 pm. y de Ja clate acomodada 24 De la cla.e obrera 

25 Ballet, múalca. o velae de lmágenea con mi\1lc1, 
E'll de1pohlado, aun cuando fueren de d{a 

26 Bubcnero1 o vecdedoree ambulante• de cualquier articulo o mercadtria 
27 Loa de ~ xtrafh j11rl1dlr.ción, cada dla de per· 

manencla: Extranjeroa 
28 Ntcaragllen1ea 
29 Buuraa: Problbldaa quemarlas en la1 callea o 

botarlaa en lugare1 no dutioadoa a e1e efecto. 
El que contraviniere pagará cada vez 

30 Barberiu: En el radio central 
3 1 Y fuera del radio cectral 
3 1-a Blllarea, rada meea 

e 
32 Cantlna1: Con exlatenclu de un mil c6rdob1t 

o ma1 
33 Con exl1teocla1 de qulnlento1 c6rdobu o máa 34 Con exl1tenclaa de do1clento1 c6rdob11 o mál 

~ 4.00 

30,00 

15.00 

2,00 

1.00 

0.50 

3.00 

10.00 

7 .so 
5.00 

Mensual 

Cl.08 
(1,. 8 
0.04 

30.00 

15.00 

2.00 

1.00 

0.50 
3.00 

10.00 

- 7.50 
..s.oo 

41'9 

Varios 

/. 

3.00 

1.00 

2:00 
1.00 

1.00 

1.00 

3.00 

5.00 

"·ºº 
3.00 

2.00 
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Anual o 
Matricula 

Fracción 

35 Con exl1tenclas meuoree de do1cleotos c6rdoba1 ($ 
36 Laa que 1e esti:lbll'zcao en tiemµo de fi~•lal, pa· 

garán diariamente tgual Impuesto a I men1ual 
corre1poudlente1 1egún cla1l6cacl6n anterior. 

J7 Car(!elaje1: Por defraudación 61cal o taburl'ría 
38 Y por cualquier otro delito o falta 
39 Cue1tore1 de lmágeoea de l'Xtrat\a jUTl1dlccl6n, 

cada día de permanencia 
40 Contraate de pe111 o medldaa: Romana. o bb· 

culas p:ua pe.ar qulntalea 
141 Para pesar llbru, y vara., yardu, medlo1 de 

medir, galone1, etc., cada uno 
4:z Callea: Ocupada. con materlale1 de con1trucclón 

me1 o fracción 
43 Cerradu por motivo de enfermedad, diariamente 
44 Casal de alqul'er: Por cada córdoba o fracct6n, 

que cobreo 
45 Carplnteriu, con tre1 operarlo• o má1 
46 Con uno o dos operarlu1 
47 Corralea: En el radio central 
~8 'i fuera del radio central pero dentro de la po• 

blaclón 
49 Certlficaclone1 de naclmlento1, matrlmonlo1, de· 

funclone1, etc., extendida. por el Regl1tro 
Civil, acompaftarán una boleta de 

50 Con1tancla1, perml101, etc., extendidas por el 
Alcalde Municipal, acompaián una boleta de 

51 Cementerio•: Térri.je de un aduho 
52 Y de un pirvulo 

Lo1 pobre• de 1olemnldad, a juicio del Mu· 
nlcíplo 

53 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
54 Exbumacl6n de un cadáver, previo perml10 111· 

nltarlo 

Ch 

SS Cblnamo1: Por la vara llneal de terreno para 
conatrulrlo1 en tiempo de fieecaa 

56 Venta1 de dulce1, pan o refre1co1, en tiempo de 
fieatu, dlarlamentP. 

57 Otraa venta•, negocio• o dlver1lone1, pagarán a 
juicio del Municipio. 

D 

~8 De.tace: Por el de una re1, en la población o en 
la compren1l6n, para el consumo público 

5Q Por el de un cerdo en el Raatro Póbllco 
60 Y fuera del Ra1tro Públlco 
61 De1tazadore1, matarife• o comerciante• de gana· 

do mayor en ple 
62 Y de ganado menor 
63 Dep61ltoe de anlmale1 de uta o cuco, cada uno 
64 Dl1pen1a de edicto• matrlmonlale1: SI fuere para 

propietario de blene1 o prcfe1lonal 
65 SI no fuere para propietario o profe1lonal 
66 Divorcio•: Contenclo101, acompafhráo a la. di· 

llgencla1 una boleta de 
67 SI fuere por mútuo conaentlmlento y por cada 

cónyuge una boleta de 

2.50 

1.00 

º·'4º 

1.00 

0.50 
2.00 

1.00 

Mensual 

0.04 

1.00 

0.50 

2.00 

1.00 

Varios 

2.00 

0.50 
3.00 

1.50 

Libre 
6,oo 

10.00 

:z.oo 

3.00 

2.00 
3.00 

3.00 

5.00 

3.00 

15.00 

20,00 

:~ 
·.-t:;\·~ 

-!:': 
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Fraccl6n 

68 Declaratoria de beredero1, cada heredero y por 
cada mil c6rdoba1 o fracción de 101 blene1 
que reclbe en herencia 

69 Demandas, embargos, etc., acomp 1tiarán a las 
dlllgeoclu una boleta de 

70 Declaratoria de Idoneidad o ad-perpetudm, el que 
la 1ollclte, acompatia.rá una boleta de 

71 
72 
73 
74 

75 

76 

79 

So 

81 
8z 

83 

87 
88 
89 
90 

91 

9l 
93 

E 
E1tableclmlento1 de comercio, tleniiu, tru­

chas, botlra1 o ventu de medicinas, v .. n1a1 de 
cualquier claae, comisariatos, pulperlat, etc.: 

Con exllt<!nciat baata de do1clento1 córrloba1 
Con l'Xi1tencla1 huta de quinientos córdoba• 
Con l'Xiatenclas hasta de un mil c6rdoba1 
Por r.ada mil córdobas o fracción de m 'yor exl1· 

tencla, además del Impuesto anterior 
E1pectácul_o1 públfco1: Por carla función, 

cuando no aea en beneficio de algún fondo d. 
caridad u ornato, pagarán: 

Cines, el sº/0 lobre la entrada bruta (Ley de 4 
de Dlclemore de a945-Gaceta NQ 259). 

Maromaa, veladas, zarzuelas etc., cinco centavos 
por cada centavo que repre1ente el valor de la 
entrada a primera claae. 

Carrou1ele1, caballlto1, rueda de rhlcago, etc., 
cada día que trabajen 

Estableclmlento1 o fábricas lndo1trlale1, movidas 
por cualquier fuerza motriz: Con capital lnver· 
tldo en el negocio, de quince mil córdobae o 
máa 

Con capital Invertido menor de quln:::e mil c6r· 
dc>bu · 

Exoneración de cargo• concejlle1: SI foere de 
miembro de junta o jurado 

SI fuere de autoridad Inferior 
Ejl iot: A le. 1ollcltud de arriendo, acompattarán 

una boleta de 
Cada hectár~a de terreno 1aborab'e, ubicado a 

una legua o menos de la población 
Cada hectárea ubicado a má1 de una legua 
Ca la hectárea ubicado a· orilla• de Lt laguna 
Otro• terrenos meoo1 laborable1 ubicado• a cual· 

quier dl1tancla 
Exportación o extracción: Loa 1l~ufentt1 ar· 

tículo1 que u exporten o me extraigan y cuan· 
do no •vayan directamente fuera del pai1, 
pagarán: 

Cuero• de re•, fre1co1. 1eco1 o Hlíldo1, (/u. 
Plele• u otras cla1ei rle cueros arroba o lraccl6n 
Mantee¡, sebo o miel de abej ti, lata 
Grano• y otro1 producto• oo e1pec1ficado1, cada 

5 > kllo1 o fracc16n 
Fruta., plátanos o legumbre•, flete 
Maderu a•errada1 o trabaj~daa, flete o tanela ia 
Maderaa en bruto y otroa productoa volumloo101 

o de grao pe10, flete o tonelada 

F 
94 Flaozaa: De guardar paz, el que la 1ollclte 
9.5 Y el qut la 1 inda 

Anaal o 
Matrlcala ,Mensual 

<i. 0.60 • 

1.25 

2.50 

·' 

J0,00 

• ll.00 

1.00 

0,60 r 
z.oo 

u.40 

.zo.oo 

1.z.00 

421 

Varios 

es 2.00 

2.00 

f,00 

10.0& 

. 
3.oe> 

o . .zo 
o.J,5 
0.30 

1.00 

a.oo 
¡.oo 

. ····-; 

_:,.,~~~ 
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Fracción 

96 De la bu, el que la 1ollcite 
97 Fierro• o marcu de berrar: SI el lotereaado 

poseyere 100 o más anlmalu 
98 SI poaeyere 50 o más anlmalea· 
99 SI poseyere 20 o más anlmalea 

100 SI po1eyere meno• de :o anlmalea 
101 Perml1q. para hacer un fierro o naarca 
IOJ Fábrlcaa o empreaa1 lndu1trlale1 con capital me-

nor de qulnlento1 c6rdobaa 

G 

103 Gallo• y lotería: E.toa juego• ae rematarán en 
el mejor po1tor y en 1uba1ta pública en Enflro 
de cada afto. En caao no 1e remataren, la 
Municipalidad podrl& admlol1trarlo1 en la forma 
mál provecboaa. 

104 Lo1 otro1 juego• permitido• son 101 demás que 
1eft .. la el Art. 51 dd Poi. y la Municipalidad 
podrá cobrar 1egóo la Importancia y lucro de 
el101. 

B 

105 BerrP-rh.1 u b(j ·latP-rÍH 
106 BotelPI, re1taurantea o pf'nslone•: Qui'! cobreo 

má1 de cinco c6r.lohae di •rl" po• per•ona 
107 Que cobrf'n cinco c6r 1obas o menos diario, por 

ptoraona 
Cuando "•til1 e1tableclml~n101 tuvieren can· 

tina anex .. , pagaráo ademb el ltnpue1to co· 
re1pondlente a tale1 cantlnaa, 

1 

108 Introduccl6n r!e merca ier(aa o productos: Por 
cada 50 kll1.11 o fracción de articulo• ,extran· 
jero1 

109 De artículo• o pro !uctoa del pai1, cada 50 Jrlloa 
o fracción 

110 Carne fre1ca. aeca o aalada., cada libra 
111 Cuando tales mercaderlat, naclonalea o extranje· 

raa fueren volmloo111 o de gran peso, flete 
o tonelada 

11 z lnformacl6n ad·perpeteum. el que la 1ollclte 

L 

113 LineH. El que erHffque casa "'º la poblacl6n, 
101icttará la linea correspondiente, ac(,mpaf\ando 
una boleta, 11 fuere en el radio central, de 

114 Y fuera del radio central, de 
1 t 5 Lecherías: VentH de leche en la poblacl6n, que 

expendan diariamente cinco galones o máe 
J 16 Que expendan diariamente meno1 de .s galone1 

• 1_17 Cada vaca de ordefto dentro de la poblach~o 

118 

·• 

M 

Mercado y Me160: Lu pleia1, tramos y tin· 
glado1, 1erán arrendado• de acuerdo con la 
Importancia de cada uno y er. conformidad 
con la Ley de loqulllnato • 

Anual o 
Matricula 

es 8.oo 
6.oo 
4.00 
2.00 

2.00 

1,00 

5.00 

2.50 

Mmsual 

• z.oo 

1.00 

• . -·; 
···:!~.,; 

Varios 

• 2.00 

'·ºº 

~·~1e"I4, 
~- ~···~,,~-~; ... ~ 

0.15 
0.10 

1.00 
z.50 

3.00 
z.oo 

I 

-

·--:;.- .. -· '· 

' \ 

·~ 

.,./ 

\ 

¿ 
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Fracción 

119 Lo1 que entren a la ciudad con vívere1 o artícu · 
101 para 1u expendio, e11án obligados a llevar· 
101 al Me16n para tal efecto y pagarán de 
Cinco Centavo• a un Córdoba, según la m;.g· 
nltud del negocio. 

1 20 Manlfe1tacfone1 de carácter política y públicas, 
previo permiso, en calle1 o parque• 

p 

1 21 Panaderías: Que elaboren do1 arroba. o mál 

Anual o 
Matricula ,\1ensual 

diariamente t 2,00 ~ 2.00 122 Que elaboren menos de do1 arrobas 1.00 1.00 123 Fi10: Carretas, carretones, pípu, de extratia 
jurl1dlccl6n, cada día que trafiquen en la 
población \ 

124 Pólvora, perml10 para quemarla, cuando no aea 
en día1 de tieala titular o rellgloea 

1 z5 Potrero• o labores agricolaa, cada vez que le1 
den fuego 

R 

126 Reconocimiento de h !jo' llegltlmos, cada uno 
127 R6tulo1 o anunclo1: Voladoe hacia la calle o 

fijo• en lugare1 o carnino1 público• 
128 Adherido• a lus edificios 
1.19 Alravt>1ado1 eu laa callea 
130 Refreaquerias: De vrlmera claae 
131 Y de 1eguoda claae 
132 Remates: De blenea raíce1 cou valor de mil . 

córdobaa o más 
'33 Cou valor menor de mil c6rdoba1 
131 Rifas: Previo pcrmlao de la autoridad compe· 

tente y cuando no sean en bent ficlo de al· 
gún fondo de caridad u ornato pagarán el 5°/0 aobre el valor de Ja co1a en rifa. 135 Rondas: Loa duefios de propiedades collnelante1 
a los camlno1 de uso público, harán 1u1 ronda• 
haata la mitad del camino que les correaponde, 
durante 101 me1e1 de Julio y Novlt-,mbre de 
cada año. El que no la1 hiciere pagará ca-
ªª vez 

s 
136 Saloue1 c.Je bf lleza 
137 Los 4ue llegucu de exlratla jurlsdlt..dóu, (Jor tew· 

porada, diariamente 
138 Solares, abierto o 1ln edltiraci6n, en el rildlu 

c.entral, cada uno 
139 Solvencia, con el fondo municipal, el que la 10· 

licite, acompaf\ará una boleta de 
140 Sa.treríu: de primera daae 
141 Y de aeguoda claae 

T 

14z Titulo supletorio: De mayor cuantía, el que To 
1oliclte, ·acompaftará una b;:¡leta ae 

143 Y de menor cuaa~ia . 
J 44 ·. 'Tule:· . V_c:otaa de Ute artí~ulo . 
1·45 Tramn1 en . el Ra1tro, por .. carla yaz quA ln• • GCUiJe·n· . .. 

1.00 
0.50 
z.oo 

1.00 1,00 
0.50 0.50 

• 

4.00 4.00 

0.80 

1.00 r.oo 
<'·5º (',50 

423 

Varios 

' 10.00 

o.zo 

1.ro 

0.30 

z.oo 

3.00 
1.00 

3.00 

4.00 

0.50 

1.eo 
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Franccl6n 

14b Tenerla• o curtlembre1 

Annal o 
Matricula 

ce z.oa 

Mensual Varios 

et .z.oo 

•41 Tallere1 de artes u ofido1, no especlflcadó1 
anter tormente 1.00 1.00 

V 

Veblculos: Placa 
148 Autom6vlles, autobu1e1, camlonH o camloneta1 

de una tonelada o meno1 u.oo • 800 

149 Mayore1 de una tonelada 15.00 8.oo 
150 Motoclcleta1 6.eio 4.00 
151 Co~bea 3.co 3.c..o 
15z Bklcletae 3.00 1.00 3 00 
153 Carreta•, c-arretone• o pipa.: Urbana• 2.00 0.50 3 00 

15"1- Carreta a. can etone1 o pipas: Rurale1 .1.00 3 ºº 
•SS 01ro1 vt-biculos 2.CO 2,00 

DISPQ~ICIONES GENERALES 

Art. 2-A loa art(culo1, negocios, em· conaervacl6n del servicio de alumbra.fo 
preaa1, etc., que no fil{uren concretamente pñbllco de h población, 
en eale plan de arbitrios, ae lee aplicarán La Munklp:tli:1aó podrá •·xl1Dir o nha· 
la1 ,cuota1 aná ogae o almllarea, jar el Impuesto de alumbrado metro lf· 

Art. 3-Lus Impuestos aoualea o de neal, cuando ae trate d., conhlbuyentea 
matricub, 1e pagarán en Enero de cada afto; pobre• que a 1u, juicio '"'ªº merece forf'I 
loa men1uale1, del veinticinco al último de de tal f'Xcepcl6n, 
cada m"ª• y 101 de apenu•" y c1larlo1, P• Art. 8-La apllcadón de ute Plan de Ar· 
el mumentu tlt" •U ed .. rse, L •• que co11 bitrloi e111á 1ujeta a la• dls~•oalcl· nes Cf n· 
tr~vloleren a Psta .liapo1idón pa¡zarán u tenMas en la• leye• d~ 11 d,. F• brero de 
recar¡zo del z ~/o .. ll Citlldad cie mJha y i 1q13; z de Ft>brero y 30 d .. Ag •t'l de 1917; 
ben• fido del tv1 .. 10 mu11l• t~·al. 16 <ie F.,,brno rle 1925; 3 de F .. brero de 

An. 4-L. callficad6n de oa establee! 933; 22 <1e M· yo y 15 de O :tubre de 
ttll*'ntna oe,.,od• 1, ell'l"pre"u, etc., 1e h~1á 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Junio de 
por la Comhl6n qu-- e•t•b ece PI Inr.. 8, 1938. 2Q de J ullo de 1941, y las demá1 
del Art, 18 de:il R"g .. my1110 Orgánlcu. 111¡,iá11ICil muuidpales. 
cac1a vez que el c .. 10 10 ,, quiera. T .tll'I E éYt!Se al coooclml oto del Supremo 
callficaclont'a serán t1aliaa a ce nocfr a los Gobierno para •U aprobac· Ott. y aurtlrá sus 
contrlb•Jyentea con la debi 1a anticipación efecto• legalee a parti,· del primero ñel mea 
para 101 etectoa legale1 consl~ulentes. 1l~ulente al de au publlcacl6n en tLa 

Art. 5-Cualquter eatableclmlf'nto, ne· Gacetu. 
gocío, empresa, etc, que ae establezca en MaaatepP, diez y nuev<i de Enero de mil 
lo 1uce1lvo, pag .. 1á un lmpue1to ·de aper novede11tc1 cucirenta y 1el1.-Alejantiro 
tu·a que sná Igual al doble. del que l .. Flore1. - Merceciea Gutlé,rez. - Napoleón 
correauonda de matrícula, Ea entendld Tapia, Sr10. 

que no pagará el de matricula durante el ComuniqtJese.-Caaa Pre1l1'eu ·hl.-M • 
afto en que efectút: dQUéT. r.ajlna, D. N., 24 de Enero de 1946.-SO· 

Art. 6-La1 autorlcJadee gubernatlvu, MOZ'\.-EI Ministro de la Gohl'rnac16n, M. 
jurtfctalea o de cualquier otra clase, lo Salmerón. 
l""'hmo que lo•. notario•. no tra:nitarán ao 
lichu 1~11, perml10J, es<:ritura1 o documen­
toa de nln~una clae,., 1ln que 101 lntere· 
aado1 lea pre1e11ten ante1 la boletii del 
lmpueato correspondiente y la de aolvencla 
re1pectl va. Lo• que contravinieren uta 
cthpc:1lcl6n serán re1pooaables peraonal· 
mente ante la Munlclpall lad y ob~igado1 
a pagar el doble del Impuesto..,. eo refe· 
reacia. 

Art. 7-El producto de loa lmpue~toa 
de Deuace .de ganado m_jyor, el 'd., Tra· 
mo1 en t-1 Rastro, y el de alumbrado, me· 
iro llceal, 1e de1tlna al' manteclmlento y 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 3 
Vista la nota NQ 106, fechada el 31 de 

Enero próximo pasado, de la Embajada de 
los gstados Unidos de América, en este 
Pais, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:--Reconocer provisionalmenteal Sr. 
Raymon Phelan, como Vice·Cónsul' de los 
Estados Unidos· de América, en Managua, 
D.N., Nicaragua, · · 

..,... 
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A. SO MOZA. -El Ministro de Relaciones Cuarto. ··El presente Decreto servirá de Exti!riores por la ley, Modesto Valle. suficiente autorización para los efectos de 

N9123 
El Presidente de la Repüblica, 

Acuerda: 
19 ·Aceptar la renuncia que del cargo de 

Primer Mecanógrafo de Ja Legación de Ni­
caragua en Ja República de Honduras, ha 
presentado el sel'l.or Mario González Lacayo. 

2Q··Nombrar en dicho cargo a Ja senorita Cándida Rosa González. 
39--El presente Acuerdo entrará a regir a 

partir del lQ de Febrero en curso. 
Comunfquese'-·Casa Presidencial.--Mana­gna, D. N., seis de Febero de mil novecien· 

tos cuarenta y eeis.-·A. SOMOZA.-·EI Se· 
cretario de Estado en el Despacho de Re­
laciones Exteriores por la ley, Modesto Va­lle. 

que el mismo trata, y los gastos que deman­
da su ejecución serán de cuenta del Distrito 
Nacional. 

Comunfquese-..Casa Presidencial·· Mana· 
gua, D. N., once de Febrero de mil nove­
cientos cuarenta y seis.-EI Presidente de 
la República. -SOMOZA. - El Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

C'ontrato que a la letra dice: Andrés Murillo, 
Ministro del Distrito NaC'ional por una par· 
te, y el sefior Salvador Martinez, mayor de 
edad, casado, carpintero y de este domici­
lio, por otra, han convenido en el siguiente 
contrato: 

DISTRITO NACIONAL 
I.-EI sefior Martfnez, que en adelante se 

llamará el Contratista, se compromete a =====---=-==-= ...... -==-==-====-· hacer para el servicio del Distrito Nacional, N9 23 un ropero archivador, de-tres cuerpos, de El Presidente de Ja República, madera de cedro real, de tres tablas, o sea Considerando: cuatro depósitos, con sus respectivas puer­tas de marco, cerraduras y aldabas, con las Que es evidente que de la información siguientes dimensiones: tres' varas de largo, seguida por el Ministerio del Distrito Nacio- dos de alto, y media vara de ancho; pintada nal para llenar las exigencias del Arto. III con maque color natural, por Ja suma de de la ley del 19 de Septiembro de 1883, re· trescientos cincuenta y nueve córdobas sin sulta demostrado de una manera clara que centavos (C$ 359.00): y que entregará a sa­los vecinos de la Comarca de Ticuantepe tisfacción de este Ministerio, a más tardar necesitan urgenta~ente Y de una manera quince dias después de firmado este con­intrfnsica un Jote de terreno para construir trato. 
un cementerio en aquella Comarca: 11.-EI Ministerio del Distrito Nacional Considerando: le pagará al contratista, por este trabajo, y Que en consecuencia que es fuerza de ta como único valor, por medio de esta Teso· prueba verbal recogida y de Ja petición casi rerfa, la· suma de trescientos cincuenta Y única de Jos habitantes de aquel lugar, de- nueve córdabas solamente (359.00), en Ja be estimarse y considerarse como de utili- siguiente forma: doscientos nueve córdobas dad pública el trozo de terreno indispensa- (C$ 209.00) al ser firmado este contrato y el ble para tal fin, y a que se refiere el consi- resto a la entrega del mueble objeto del derando anterior. contrato. ·• 

Decreta: · III. - El Contratista presenta para el efec-to del cumplimiento de los compromisos Primero.--Declárase de utilidad pública que contrae, como fiador y principal oblig11· la parcela, de terreno como de manzana y do, al sefior don Marcial E. Sotrs, comer· media para que sirva a la construcción del ciante y. agricultor, mayor de edad y de cementerio de Ticuantepe, lote que perte- eete domicilio, casado, quien acepta la res· necea la Suc. de Ana Porras y que tiene ponsabilidades que entrafia esta fianza: y estos linderos: Oriente, cruce de caminos para fé en el cumplimiento de este contrato, públicos: Occidente, resto del predio que se firmamos en dos tantos del mismo tenor, va a desembrar; Norte, finca de doiia An- junto con los testigos nominados al pie, a gela Murillo, camino de por medio: Sur, tos once días del mes de febrero de mil no· finca de José Burlé Y Suc. de Manuel Ramí- vecientos cuarenta y seis, en la ciudad de rez: Managua, D. N. -El Ministro del Distrito Segundo.--Concédese permiso competente Nacional-Andrés .Murillo. -El Contratis· al Distrito Nacional para ocupar única y ex ta, Salvador Martínez.--EI Fiador, Marcial c!usivamente para la construcción del ce- E. Solfs.---Francisco Ortíz Zavala, León menterio dicho: Aguilar, Testigos. Tercero.--Este decreto se dicta de acuerdo Comuniquese-Casa Presidencial. Ma-con !~ Artos. 63. Inc. 19, y 66 decreto de 8 nagua, D. N., 11 de Febero de 1946.-EJ de diciembre de 1941, y Arto. Ill de Ja Ley Presidente de la República-SOMOZA.-EI de ~7 de Sept. de ~883; y desde ah~ra se au- Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu· tor1za al Sr. Sindico del D. N. a fm de que ·rillo. · 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Ng 1d> C 
·. Viclor M. Vldaure, Jefe Político del De 

partamento, en repre1entacl6n del Gobler 

no, por una parte, y Rodolfo Ledezw., en 

1u propl..> nom 'lre, por otra parte, han con· 

venido en el 1lgulente contrato: 
1 

El seí'lor Ledezma 1e compromete a ha­

cer las reparaclone1 y trabajo• que a con­

tlnuacl6n se detallan en la cata de tre1 

piezas que el Gobierno tiene 'iln el barrio 

El Calvario de e1ta ciudad: 

a)- Rnladrlllar con ladrillo de cemento 

las tre1 pleza1, lo• corredorem y la 

acera de la can; 

b)-Hacer cinco puerta• nueva. cardona· 

da1, con sua aldabas, plcaporte1 y 

argollas; 
c)-Plntar con pintura de aceite todas \111 

puertas y pilares de la casa, loclu10 

las vlej~•; 

d)-Repellar y encalar con cal blanca to 

das las pareifr1 de la casa, Incluso 

corredoret y de\ lado de la calle; 

et-Reparación, reentejo y encalado del 

t>Xcuaado; 
f)-Reparaclón de\ broca\ del pozo; 

g)-·-Nlvelacl6n de la 1uperfic\e del patio 

que tiene al~unu excavaclone1, para 

lo cual habrá que echar alguna1 ca 

rretada1 de tierr~; 
h)-Co111trulr una tapia cerran'.lo el solar; 

dicha tapia 1erá de tablas de ppchote 

con po1terla de madt>ro neRro con 

una cara labrada y alfajilla1 horlzon· 

tale1, de manera que la tllbla quede 

clavada verticalmente todo completa· 

mente nuevo. E1ta cer.:a tiene ocben 

ta metro1 de extensión poco mát o 

mPnri1 y 1erá de dos y media varu 

de alto; 
1)-R 'pellar y arreglar cotlVP.olentemente 

la pared medianera con Ja caaa an· 

ti gua. 
ll 

Para e1to1 lrabajv1, el 1d'tor Lede1ma, 

cump•a1 á y cmplea1 á 101 matorlalc1 11 

gulente1; 
Siete mil ladrillos de cemeato; do1 fle· 

te1 de cal blanca y fin¡¡; catare~ flete• de 

arena; cuatro bol1aa de cemento; 115 tablas 

de pochote, bu.eoa tabla, de c:lnco varas de 

largo; ciento se1enta vara1 de reglón de 

pochote para la cerca; treinta po1te1 de 

madero negro coa una cara labrad"; quin· 

ce paua de vleagra1 para las puertae; dle­

ct1el1 plrap nte1; tre1 aldabone1 para can· 

dadoa de la1 puertu exterlo~e•; tres can· 

dad~• :para las puertas, grandes y fuertes; 

dtez;. ald.&baa · Jnterlore1 para todas laa puer· 

tal, lhélu10 lat ·ae 101 excuaado1; un quin· 

W1l de plo\\Uil d1 ~ccl\e; cien \eja1 de ba· 

-
rro; c'o;e alfaj11lu o reglonem para la1 

puertas nuevas que hay que hacer; den 

mauojoa de zacatlpe y cincuenta reg\a1 

para henchir la parte de pared medianera 

del corredor. Torio1 estos nuterlale1 de· 

beráo 1cr de prlm na callciad, 1u exi1ten· 

cla y aplicacl6n 1erán controlado1 por el 

Jefe Político .. de\ D.-partam"!nto y el Con· 

tratl1ta le compromete a ponerlo• . todo• 

en el propio local doodP. hará el trabajo, 

de1tlnando una pieza debidamente 111egu­

rada, para bodega o depóllto. Empleará 

ademáa cien libras de c\avo1 de diferente• 

tam~ fto1. Todo conforme el pre.u puesto 

elaborarlo que de antemano fue aprobado 

por el Mlnl1terlo de Fomento y al cual 

ae somete el Contrall1ta 1ef\or Ledezma. 
111 

El Gobierno 1e compromete a pagar por 

e1te trabajo, al 1ef\or Lede1ma, la suma 

de cinco mil novecientos o< hentlclnco c6r· 

dobas y cincuenta centavos (' 5.985.50), 

por materlale1 y mano de obra en total, 

~n la 1lgulente forma: tre1 mil qulnlento1 

córdobas (<J 3,500.00) en calidad de ade· 

lanto para la compra de materiales, al 1er 

aprobado e1te Contrato por el Gobierno, y 

el re1to al 1er cumplido el Contrato por 

el 1eftor Le<'eama, quien 1e compromete a 

entregar el trab j1 a s .. titfacclón del Jde 

Político del Departamento, se1enla días 

de1pué1 de recibido el adelanto estipulado, 
IV 

El Gobierno 1ltua1á. en la Admlnl1tra· 

cl6n de Renl '' de emte Departamento la 

1uma del contrato, cinco mil noveclanlo1 

ochentldnco córdobas y cincuenta centa· 

VJI (<J 5.985.50) al aprobarse este Contra· 

t9 1 a la 01den del Jefe Político del Depar­

tamento; y el 1ei'íor Admlniatfador de Ren­

tn pagará al Contratl1ta mei'íor Ledezma 

las 1uma1 ntlpulafüs, en 1u oportunidad, 

mediante recibos de Ledezma con el dé1e 

del Jefe P1.Jlitlco; pudiendo éate en ca10 de 

necesidad, pagar plaollla1 1cmanale1 de 

operarlo• a Ledczma de la cantidad que 

queda en dep61lto de1puéa de pagado el 

adelantC1; esto 1lemi.irc que el adelanto del 

uab11jo ju1tlfique a juklo del Jefe Polítko 

las luver1lonc1 hecbu. 
V 

El Contratl1ta lt·f'lor Rodolfo Ledezma, 

acepta la 1upcrvlgllancla del trabajo por 

el Jt>fe Pcilitlco, a1i como toda1 lae e1tlpu· 

laclonet anterlore1. 
VI 

El 1ef'lor dou Vicente Urcuyo Gallego•, 

mayor de edad, casado, agricultor y nego· 

clante, de este domicilio y p1opietario de 

bienes raícel luscritos, 1e¡ún cooatancla 

del R~gl1trador Público de' la Propiedad, 

dice: que se. con1tltuye fiador 10\ldario del 

Contratl1ta 1eftor Rodolfo Ledezma, para 

¡aran\lzar al f'J1c11 el fiel cumpllmleok> 

.... 
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dezma, a1i como la cantidad de tre1 mil 
qulnlento1 c6rdobu que recibirá en call· 
ciad de adelanto para (Ompra de materia· fea. 

Eu fé de todo lo cual firmamoa todoa 
tre. tantos de un ml1mo tenor, en la du· 
dad de Rtvas, el día veinticuatro de Ene· 
ro de mll noveclento1 cuarentl1el1.-(f) Víc. 
tor M. Vfdaure, Jefe Politlco.-Aqui un 
1ello de la Jefatura Potitfca.-(f) Rodolfo 
Ledezma, Contratl1ta Con1tructor .-(1) Vi­
cente Urcuyo, fiador 1olldarlo. 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

A probar en todu 1u1 partei el Contrato 
que antt cede 1u1crlto por el 1d\or Vlct-or M. Vtdaurre, Jefe Politko del Departa· 
mento de Rlvu, en repre1entacl6n del Go· 
blerno, por una parte, y el 1et\or Roilolfo 
Ledeima, Contratista, • 

Comuníque1e-Ca1a Prealdenclal -Mana 
gua, D.N .. 8 de Febrero de 1945.-A. SO 
MOZA.-EI Secretarlo de Estado en el 
D~apacho de Fomento y Obra• Públlc21. E, Sánchez E. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1997 
Once de la ma1iana diecinueve del corriente mes, remataráse mtjor po;;tor, local este Juzgado, finca urbana situada barrio San Seb1stián, esta ciudad, S~ptima Avenida Noroestf', compuesta solar de diez varas frente por treinta fondo, casa caftón, cons· trucción taquezal; trece varas mcdiegua, lindando: Oriente, b·•bel viuda de Silva; Occidentf', Avenida enmedi", Isabel Obando; Norre, Luis Felipe Hcr­nández; Sur, Reverrndos Capurhinos. 
Ejecución Leonardo Ortega Silva contra Mélida Rodrlgun de Hernáudez. 
Base subasta siete mil ochenta córdobas. Uyense posturas legales. 
Dado en el juzgado 19 Civil Distrito. Managua, Febrero nueve, mil novecientos cuarentiséis. Once de la maftana.-Luis Zúftiga Osorio.-Pedro Fer· nández U., Secretario. 265 3 2 

' N9 2023 
Oicz marfana veintiocho mes, local despacho, re mataránse un derecho cincuenta pesos sobre un derecho cab~llerra tierra medida antigua, sitio San Roque, esta jurisdicción, lindante: Oriente, La Gua· rums, Esplritu Santo, San Marcos de la RinronadP; Poniente, San Nicolás; Norte, Cofradla .San Dirgo, Rodeo Grande, mo11es incultos; Sur, Apaguaji, Valorados quinientos córdobas. 
Ejecuc:lón Juan francisco fariñas contra Ramón Parrilla y otros. 
Juzgado Distrito. Estell, siete Febrero, mil n1,,. vecientos cuarenti9éis.-c;:alixto Gutiérrez B., Srio. 

278 3 2 

No 2024 
Dos tarde veintidós Febrero, este juzgado, rema-1ráae linea rústica jurisdicción villa -- La Victoria, linda: Norte, . .Armar.do -.Solórzano; Oriente, ~ur, Narciso Sevilla; Ponienltt, · Servando Luz Mui'ioz: manzana y media terreno, 

.·.Valorada doociento1 wrdobu, 

Ejecución Maria Acurla a Clemente Muñoz Potoeme. Oyense posturas. 
Secretarla juzgado Local. Santa Teresa, nueve Febrero, mil novcclentoe cuarentisél1.-J P. Cor· dcro, Srio. 277 3 2 

N9 2031 
Diez ma!lana, veintitrés de l'ebrero, remataráse, huerta agricultor, como ocho manzanas, ubicada Valle Santa Cruz, esta jurisdicción, cercada alam· bre, madeu, pittuela, lindante: Oriente, camino al Ocotlllo, huertas Gil Reyes Cruz, casu sucealón An·onio Pérez, Máxima Cruz y ücfllo C1Slil10; O.:cidenll', propiedad Gil Reyes Cruz y Paustino Cruz; Norle, Jostfaca Oonzález, ahora fauslino Cruz, y Sur, Gil Reyes Cruz y Faustino Cruz. Base ejecución ochocientos córdobas.-Ejecuclón Toblas López contra Dionisia Cruz Reyes. juzgado de Disrrilo.-Estell, treinla de Enero de mil novecientos cuarenta y seis.-E. Yllescas C.-Cat:xto Outiérrez B., Srio. · 

287 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 749 

· La señora Andrei Agulrre presentóse este Juz­gado solicitando titulo supletorio dos fincu rús· ticas situadas en el caserlo de La Cruz de Mayo, de esta jurisdicción: una de cuatro manzanu y un cuarto, de cabida, cultivada con cai1a de azúcar y chagüite en parte, lo de más inculto, conteniendo dos casas pajizas, que hubo de juan de Dios Oarda y linda: Oriente, predios de Plo Oarda, Fernando Calero y Martln Joaquln: Ponient~, José Santos Garria, Virginia Calero y Juan Maria Ale· mán, camino en medio; Norte, juan Maria Alemán; Sur, justo Garcla y Domln¡o joaquln. La otra, de una manzana de cabida, inculta, que hubo de Ale· jandra Mercado, limitada: Oriente, predio de José Santos Garcla; Ponientt, Wenceslao Cerda; Norte, José de la Cruz Ortil, camino enmedio; Sur, Froy• lana y Plo Garcla. 
Ambss propiedades lu estima en doscientos c6rdcbas. 
El que se crea con derecho a hacer posición, dedúzcalo término legal. 
Juzgado Local Civil. Maaatept', doce de Sep· tiembre de mil novtcien!os cuarenta y cinco-férlx L. Sánchez C. - f Ruiz, Sri o. 

2218 3 3 

N9 746 
Cuimiro Antonio Acevedo Carballo solicita ti· tulo supletorio lote terreno situado esta jurisdic· ción, de capacidad dos hectáreas y media más o menos, dentro siguientes linderos: Oriente, casa y solar Valeriana Corea y hermanas; Poniente, ca· mino del Patcadero; Norte, terreno de José Maria Rivas y Sur, calle pública y cua y solar de Juana de Dio9 Motina. 
Opónganse tiempo y forma legal. 
~ecretaría del juzgado Local Civil Bel~n, diez de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. -Srio. Especial, José Miguel Carballo. 

2216 3 3 

N9 703 
La señora lso!ina Avil~s tte Quinta 1illa pre sen· tóse ante esta autoridad solicitaodo titulo suple· t1ri0 de una huerta situada en El Chino, de eeta jurisdicción, de tres cuartos de manzanu, poco más o menos de naturaleza rústica, con sus cercas propias de alambre, con excepción de la ccr<:a del rumbo Sur que es a2cna, bajo los linderos si· 2ulentes: al Oriente, el Oran Lago; al Poniente, poeesión de la señora Maria de Jesús Barbosa; al Norte, con posesión de don Albino Quintanilla y Sur, con pose&ión de don Vida! Rodrl¡tuez, carece de nombre, n\lmcro y ¡ravamcn. 
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Vale doscientos córdobas rústico dividido en c'nco departPmentos y com· 

La hubo por herencia de su difunta madre ]ose- puedo de once minz~"ª' de capacid1d, en e~ta ju· 

fana Conde Sandoval. risdicción, al rumbo Stir y como a un 1 milla de 

Lleva de posesión veinte aftos. distancia de e t 1 pnbl2ci \t11 1 ndant•: Norte, con 

La persona que se crea con derecho, pre!éntese predios de M.nuel Martlnez y Pab'o Pérez; Su·, 

dentro t!rmino ltll•I que le será ofda p~edios del mismo seflor P!rez y Eligio Ouimán; 

juzgado Local Civil. San Jor2e, a las cuatro de Or1ent~, con Pablo Ptrez y Oc:idente, con predio 

la· tarde del d!a siete de Septiembre de mil l'OVC· de la 1es•a m:ntarla de juan Blanco y Norte, Sur Y 

c:ientos· l:Uarenta y cinco.-]. E. Lozano.-Vlctor· Oriente, con pr<dios de la tcatamentarla de Benito 

Miguel Alvarez f., Srio. O•llo y Octiden·e, camino enmedio y predio de 
2189 3 3 Salvador Talaven. 

Val ~r doicientos córdobas. 

NQ 1341 Quien pueda, e p ~r l?He t!rminn de ley. . 

La sei'tora E!ster Cordón de fuchs, mayor de Juz~ac!o l?cal. Nagarot~. ocho de Nov1tm~re 

edad, ca9ada, de oticios domésticos, del domicilio 1 de mil novecientos cuaren,1cmco.-Raml>n P1lac1os, 

de Riva,, solicita titulo supletorio aigu~ntes pro- Srio. 2649 3 3 

piedades: urbana, una casa de tejas en esta po­
blación, estos linderos: Oriente, testamentaria de 
Norberto Espinozs; Poniente y Norte, calle pública 
y Sur, solar d! franciscana viuda de L11rlos. Valo· 
rada dosclentos córdobas. Rústica: Oriente, pro· 
piedad de Oregorio Urtecho: Poniente y Norte, 
calle pública; Sur, hacienda San fernandito Valo­
rada di scientos córdob1s. Rústica: Oriente, fincit 
de Doroteo Marllnez¡ Poniente, te!ltamentarla de 
Franciscana Yiuda de larios: Norte, terreno de Fe· 
lipe Sanchtno y Sur, calle pt\bllcs. 

Valorado ciento cincuenta córdobas. 
los hubo por herencia de su difunto padre dLtn 

Fernando Cordón. 
Opóngase. 
juzgado local Civil. Potosi, diez de Noviembre 

de mil novecientos, cuarenta y cinco.-Justlno Ji· 
ménez.-Ante mi, Srio. lridalecio Martinez Cubillo. 
-corregido-Juslino Jiménez-Vall'. 

Es conforme. Potosi, diez de Noviembre de mil 
novecientos cuartnta y cinco.-Ju~tino JLnénrz.-
Ante mi, Srio. lndalecio Mmlncz Cubillo · 

2715 J 3 

Nq 1176 
Segunda Mendoia solicita titulo supletorio finca 

rústica situada comarca Salinu, esta jurisdicción, 
capacidad veinte manzanu, linda: Oriente y Sur, 
Simón González; Norte, Ladislao Aragón; Sur, su· 
cesión de Simón González h. 

P.etenda derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. ,:amoapa, veinticuatro Oclubre, 

mil novecientos cuarenta y cinco.-J. David Flores, 
Srio. · 2580 3 3 

Nq 1493 
Mar'a del So:orro Hernández solicita extendér· 

sele título supleto io rústica una manzana super· 
ficie con hes tasas paji1as, med_ia tttamana cha· 
güite, con callejón entrada cuatro varas ancho, 
por ciento veint1cin o 1 rgo, sit·1td 1 juri~dicc ón 
Nindirl, lind •ndo: O iell'e, Bonifacio Rivas; Po 
nieltte, j1,a·1d E·pinosa; l'I• rte. Alfonso Mulilla: 
Sur. B mi! cio Rivas. _ 

Quien pretenda d ·rechos, opónga e térm n:J ley. 
luzgado del Distrito. Ma aya, u10 Del mbre, 

mil novecientos cuarent cincP.-R be to E. Ttller, 
S río. 2850 3 3 

Nq 1254 
Gordiano y Dolores Ag 1 lar solicittn títu'o su 

pletorio finca rústica ub1. a ;a bari i1 Concepc;ón 
d·e Mtrfa, es a jurisdicción, meda ma 1zana cabida, 
limitad~: O ie11e y Norte, f.n.a •La Comp1ñ a•; 
Poni-n·e, A•1gel n1 Calero y S•Jr, Basilio Joaquín. 

Oyense opos eones tér111'no l·ga. 
Secretarla juzgado lcc11. San Mar.:os, n .eve 

Novie nb.e-, mil novec e1 tos cuireaticincJ.-Oul· 
lle· mJ Oa:hrd ), Sdo. 

2648 3 3 

No 1253 
El señor Teófilo Téllez se ha presentado 1 este 

Ju.:iado solicl!ando título supletorio de un predio 

NQ 679 
lldatea Castil'o so11c'ta titulo sup'e'orio ca~a y 

solar en rosta villa, limitados: Oriente, sucesiones 
Z'lila Ma't ·z y Eulalia Gallo; Poniente, calle pú· 
blica; Norte, Alfons > Cortés y Nico1ás -nod fguez; 
Sur, Josefa Campos. · 

Opóngar.se tiempo y forma legal. 
Secrelarfa del Juzgado L'lral Civi'. Be'én, tre'nta 

de Agosto, mil novecientu cuarenticinco.-José 
Miguel Carballo, Srlo. E'pecial. 

2161 3 3 

N9 677 
Ramona Castillo se ha presentado al Juz.::ado pi· 

diendo titulo sup'etorh de una casa y se.lar y de 
un c·1rredor ubicad.,s en el c~ntón de la Parroquia 
de n·a ciuda·:I, midiendo de largo siete varas y de 
ancho ocho varas y me tia, inclusive el cor e ior y 
el solar mide de fren1e treinta y siete varas y 
media por veintinueve de fondo, siendo propias las 
cercas de Oriente y No·te y lindP: Orient~, cau 
y solar de la sucesión de Josefina Rivera y Juana 
Paula Pa~tora, calle de por medir>; Ponieotl", solar 
y casa de la s·1cesión de Antonio Torrrs; Norte, 
casa y solar de la suces ón de José Flores, calle 
en medio y Sur, so'ar y casa de Mercedes Miranda 
y la aprecia en cien lo cincuenta córdobas. 

Qaien s: creyere con derecho a oponerse, há· 
galo conforme ley. . 

Dado en el Ju;g•do Loc:al Civil. El Sauce, tres 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Pio 8.irrantes Vrin-Sam. Buitrago, Srio. 

E, conformr.-S1m. Buitrago, Srio. 
2163 3 3 

NQ 676 
Manuela Herrera se h1 pre~entado al juzgado 

solicit1nd1 tltu1o supletorio de un solar y de una 
casa de un corrrd 1r, d~ un solo cañón, situada 
cantón de la Parroquia, esta ciudad, midl~ndo el 
solar de lre11t: trt1.1ta y dos varas por cuarenta y 
d"!I de fondr, siendo prophs sus cuatro cercas de 
piñuela; y la casa m'de de largo doce varas y 
media, lnclu!ive el bajareque y de ancho nueve 
varn, lnc usive el corredor y linda: Oriente, con 
predio de Pauliuo Meneses; Q,cidcnte, con solar y 
casa de Ata1asla Marllnez; Norte. casa y solar de 
francisco Sánchez, calle de por mrdio y por el 
Sur, solar y casa de Antrn:o Castellón y los apre· 
cia .en ciento cchenta córdot as. 

Quien s~ creyere con derecho a oponerse, há2alo 
forma y término ley. 

0Jdo en el Juzgado Local Civil.. El Sauce, lrei 
de Septiembre de mil novecientos. cuarenta .Y cinco. 
-Pro· B1rrin e5 V das. -Sam. Bu Ir •go, Srio. 

Es conforme.-Sam Buit~ago, Srio. 
2164 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N91Ml 

Luis Ramos, gerente de la sociedad Arguello 
Silva y Compailla Ltmltad1, del domicilio de ·la 
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ciudad de León, Nicaragua, solicita el depósito y 1 vidos por motor, de todas clases y para todo fin, registro de las Marces de Fábrica )' Comercio con· y parte9 y accesorios para los mismos; máquinas sistentes en las palabras: de combustión interna de toda clase y rara todo Kontradolor y Zulquina fin y sus partes, accesorios y repuestos de toda clase. para proteger y distinguir productos f~rmacéuticos. Oyense oposiciones término legal. Quien tenga derecho, opóngase término legal. Ministerio de Fomt'nto. Managua, veinticinco de Ministerio de Fomrnto y Anexos. Managua, D. Octubre de mil novecientoa cuarenta y cinco.-fer· N., veinte de Diciembre de mil novecientos cuarcn- nando Monles L. Oficial Mayor. ta y cinco.- Fernando Morales L., Oficial Mayor. ' 

65 3 3 

NQ 1320 
Kaiser Frazer Corporatlon, de Dearborn, Michi· 

2an, Estadca Unidos de América, mediante apode· 
rado1 Henrv Caldtra & Henry Caldera-Palials, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de Fá· 
brlca y Comercio: 

l(AISER 
para: Vehlculos automóvile9 para transportes de 
toda clase, motores para automóviles y partes y ac· 
cesorios para los mismos; aparatos de transp?rtes 
de toda clase, carros, automóviles y camiones mo­
vidos por motor, de todas clases y para todo fío, 
y partes y accesorios para los mismos; máquinas 
de combustión interna de toda clase y para todo 
fin y sus partes, accesorios y repuestos de toda 
clHL • 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Mana¡¡;ua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fer­
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2693 3 3 

NQ 1306 
Brlggs Clarifier Company, de Washington, Es 

tadoa Unidos de América, mediante apoderado& 
Henry Caldera 8' Henry Caldera-Pallals, de este 
domicilio, solicita· registro rsta Marca - de fábrica 
y Comercio: 

para: Clarificadores de aceites y equij>os y partes 
para los mismos, particularmente clasificadores :para 
reenvasar; planos militares, barco~, vehlculo1 y 
equipos para prestir o dar en arriendo. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Pomento. Managua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2707 3 3 

NQ 1321 
Orahm Paige Motora Corporation, de Detroit, 

Michigan, Estados Unidos de Améric~, mediante 
apoderados Henry c~rdera & Henry C1ldera-Pa0 

llais, de este domlcillo, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: · 

FR_t:\ZER 
para: Vehlculos automóvire11 para transpo1tes de 
toda clast', motores para automóviles y partee y ac· 
ce&oriot para los mismos; aparatos de transportes 
de toda clas", carros, automóviles y camlonc1 mo-

2692 3 3 

N9 1322 
Tbe Firestone Tire & Rubber Comp•ny, de 

Akron, Ohio, Estados Unidos de América, mtdian· 
te apoderados Henry Caldera & Henry Caldera­
Pallals, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

FOAMEX 
para: Cojines o amortiguadores para asiento,, es· 
paldares y brazos para mobiliuio, rellt'nos para h· 
picerfa, colc~ones, almohadas, y espongas de hule 
y sustitutos de hule usados como materiales de 
henchimiento y relleno para taplterla de mobiliario. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

Octubre tte mil novecientos cuarenta y cinco.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2691 3 3 

N9 1548 
Union Oil Company of California, de Los Angl!· 

les, California, fahdos Unidos de América, me· 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita re¡istro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Oisolina y otros combustibles para motores 
de combustión Interna. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, tres de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-fer• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2898 3 3 

N9 1546 
The Lakeside Laboratories, lnc., de Milwaukee, 

Wiscoosin, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera 8i Henry Caldera-Pa· 
llais, de este domicilio, solicita reistro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

,CORIOlAKE 
para: La luteinización de hormonas, gonadotropina 
corlónlca, de la fecundidad de la orina humana, 
usada en el tratamiento de oriptorcioismo, distrofia 
adiposogenital, esterilidad, hipo¡onadlsmo e impo­
tencia prematura en el hombre. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Mana¡¡;ua, tres de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2900 3 3 

• NQ 1549 
Unlon 011 Company of California, de Los Auge. 

lea, C.lifomla, Ettadot Unidos de Am~rica, meo 
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dlante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dHa Pallals, de este domicilio, solicita registro estas 
Marcas de fábrica y Comercio: 

NQ 1547 
Union Oil Company of California, de Los Ange· 

les, California, Estados Unidos de América, me· 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallals, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

MOTOREIE 

DIESD·LIFE 

Tll I T<>N 

UNO LO X 
ll~:s I_ ~:X 

part: AcfiH1 y grasas indnstriales, lubricantes, com­
hm11iblcs, csplritus para motorts, ceras para nsos 
lndustrialts, y asfaltos. 

Oyense opo~kiones término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, tres de Di· 
clembre de mil novecientos cuarenta y clnco.-Fer· 
naudo Morales L., Oficial Mayor. 

28!>7 3 3 

C~EAl~ITE 
para: Aceites y ~rasas para transmisiones. 

Oyense C1posk1ones término legal. 
Ministerio de Fomento. Manigua, tres de Di· 

cíembre de mil novecientos cuarenta y clnco.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2S99 3 3 

NQ 2014 . 
Ccsarina Contl, Gerente de la Sociedad Callgaris 

Contl & Compañia Limitada, de este domicilio, 
hase presentado solicitando registro esta marca: 

CALCO 
Proteje Chocolate y Confites de toda clase. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento Managua, diez y nueve 

de Diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco . 
-Fernando Morales L,, Of. Mayor. 

270 3 l 

No 1864 
Doho Chemlcal Corporation, de N1 w York City, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
tlenry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca rle fábrica 
y Comerciot • 

para: Una preparación medicinada para uso hu· 
mano en el tratamiento de enfermedades del oldo. 

Orense oposicione1 término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, 

Enero de mil novecientos cuarrnta 
R11'1l Porras, Oficial Mayor. 

NQ 1860 

veintiuno de 
y sris.-Raf. 

J(i8 3 1 

H. D. Hudson Manufacturing Co., de Chic•go, 
lllinc,is, Estados Unidos de Am~rica, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai'I, 
de este domicilio, solicita rl'gistro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

,HUDSON 
para: A(leros y equipo9 agrlc:ola§, incluso pulve· 
rizadores. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, 

Enrro de mil novecientos cuarenta 
Ra61 Porru, Oficial Mayor. 

veintiuno de 
y seis -Raf. 

164 3 1 
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-

N9 1859 Unión Oil Company of California, de los Angele9, California, diante apoderados lienry Caldera & Henry Caldera Pallais, de tste marcas de fábrica y comercio: 

Estados Unidos de América, me· 
domicilio, solicita regigiglro estas 

lTN 1 <rN 
' para: Aceites y 2rasas industriales, lubricantes, combustibles, esplrilus para motores, ceras para usos industriales, y asfaltos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managu11, veintiuno de Enero de mil no\'ecientos cuarenta Y seis.-Raf. Raól Porras, Oficial Mayor. 163 3 1 

OER.RY BR.O~ b. IWDf) l'! ,,, ..... , .. , .• ,..,_ ,.....,, .. , .. , 
.) ~}A,...lS·s ,,,4'lt1 LOllOOtl~lltl. 

N? 1866 

NQ 1862 
Berry Bros & Rudd Llmited, de 

Londres, Inglaterra, mediante apodera· 
dos Henry Caldera & Henry Caldera 
Pallais, de nte domicilio, solicita re. 
gistro estas Mucas de fábrica y Co· 
mercir: 

para: Licores fermentados y t'Splritus. 
Oyenst' oposiciones tErmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, 

veintiuno de Enero de mil novecientc.s 
cuarenta y seis.-Raf. Raúl Porra~, Ofi· 
clal Mayor. 166 3 1 

NQ 1863 

Cla1k & Company, Limited, de Paislcy, Escocia, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, de t'Ste domicilio, solicita registro t'sta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Tbe Astatic Corporatlon, de Conneaut, Ohio, Es­tados Unidos de América, mediante apoderados Henry Calde.ra & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita re2istro esta Marca de fábrica y Comt'rcio: 

-- C:LARK & CO LTO ... -----~ 

para: Aparatos, máquinas y suministros t'léctrlcos, 
tales como micrófonos, brazos magnéticos o detec­tores (pick-ups) para fonógrafos, cápsulas para 
brazos magnéticos o dectectores (oick-up~) de fo. 
nó¡¡rafos, cardiófonos, filtros, pedt'ltales para mi· crófonos, brazos grabadores, conexores eléctricos y 
de radio, t'quipo para ayudar a olr, brazos magné· 
ticos o detectores (pick-ups) de vibración, aparatos rect'ptores, aparatos emisores de sonido, equipos rrproductores y grabadores, t'quipo electrónico, 
equipo radar, t'quipo de sonido para usos subma· 
rinos, antenas para aparatos receptores y t'misoree. 

Oyense oposiciones término legal. 

para: Hilos, rnadf'jas e hilua~ ele tod:u clases. 

Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de 
Enero de mil novecientos cuarenta y seis.- Raf. 
Raríl Porras, Oficial Mayor . 

167 3 1 Oyense oposiciones tErmino legal . 
Ministerio de Fomente.. Manaiua, 

Enero de mil novecientos cuart'nta 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

veintiuno de N9 1855 
y seis.-Rar. Akliengtsenachaft Vormala B. Slegfrled, de Zo-170 3 1 · finien, Suiza, mediante apoderados Henry Calden 
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& Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, solicita 
r~i!ltro eslH Marca! de fá.brica y Comercio: 

CALMITOL 
para: Productos farmacéuticos de todas clases. 

Oyense oposiciones thmino ltgal. 
Mini1terio de Fomento. Managua, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y sels.-Raf. 
Raúl Porru, Oficial Mayor. 

159 3 1 

PATENTES DE INVENCION 

N9 1544 

Nostrlp lnc., de New York, Estados Unidos de 
América, mediante apoderados Henry Caldera & 

Henry Caldera-Pallas, de este domicilio, solicita 
concesión de: Patente de Invención sobre su lnven 
to conslsttnte en MEIORAS EN O RELATIVAS A 
METODOS DE MEZCLAR COMPOSIClONE;; BI 
TUMINOSAS, A PRODUCTOS BITUMINOSOS, 
y A AGENTES ACnvos DE SUPERF·CIE USA· 
DOS EN M \ TERIALES BITUMINOSOS, AORE­
OADOS Y SEMEJANTES. 

Oyense oposicione9 término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, tres de DI· 

clcmbre de mil novecientos cuarenta y cinco. -Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 2902 3 3 

N9 1168 
Francisco Rol:r, mayor de edad, industrial y de 

ute domicilio, hase presentado soliritando carta 
Patente de Invención sohre su invento consistente 
rn un SISTEMA RARA LI\ fABRICACION DE 
ROTULOS LUMINOSOS. 

Quien ten2a dPrecho, opón2ase t~rmino legal. 
Ministerio de Fomento ·y Anexos. Managua, D. N., 

veinte de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
clnco.-N. CHtro E., por Oficial Mayor. 

2792 3 3 

FE DE ERRATAS 

En la publicación hecha por "La Gaceta•, del 
Rc2lamento de la *Semana de Comunlc~ciones• 

(N9 :?60, drl jutves 6 de Didembre de 1945), apa· 
r~ce un error: el Art. 6~ expresa que 1 EI 5% que 
.lf recaude . • • • . H en ve:r de expresar qut' •El 
50% que ~e recaude .... ,ª-La Dirección. 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1938 

do como cómplice del mensionado delito db 
homicidio en Luis Alfonso Vargas Romero, 
bajo el apercibimiento de declararlos rebel· 
des, elevar esta causa a plenario y nombrar­
les defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridad~s Ja obliga· 
ción que tienen de capturar a lo~ antes di­
chos procesado11 y a los prrticulares la de 
denunciar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de León k los diez y ocho dfas del 
mes de Enero de mil novecientos cuarenta 
y seis. Testado-a-los-No vale-Entrelioeas­
Vale.-J osé C. Barrios. - Ernesto Martf nez, 
Sri o. 

Es conforme. León, treinta de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis. 

4 1 

N9 1810 

Por primera vez cito y emplazo al pro­
cesado José Castlllo Rulz, de callrlades Ig­

noradas, para que dentro del té·mlno de 
quince días, comparezca a este Despacho 

judicial, a ddende• 1e de la causa que te 

le prosigue por el delito de le1ionu en la 

peraona de Teodoro Valdivla, mayor de 
edad, 10\tero, agrlcultor y de este dorniel· 

llo, b .. jo los aperclbtmlenlos de decl;;rárse· 
le rebelde, elevar la cauea a plenai lo y 

nombrarle defen1or de oficio 11 no lo ve­
rifica. 

Se recuerda a la1 autoridades de la Re­
pública la ohllgacl6o que tienen de c11ptu· 

rar a dicho reo y a lu• par tlcul;,re1 la de 
denunciar el lugar donde 1e oculte, 

Dado e\ Juzgado de Distrito, Eatell, 

diez y siete ne Enero de mil novP.deoto1 
cuarenta y 1el1.-Laa diez y media de la 

maf\ana.-E. Y1lesca1-Adrlán Durán Rulz, 
Srlo, 

, 18 1 

N9 1822 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 
ceaado Maxlmlllano Tercero, de gecerale1 

lgoorada1, para que df!ntro dPI tf.rmlno de 

quince días compa1 e7ca a t>lte Despacho a 

defendene en l.i cau1a 1 rlmlnal qui! 1e le 

1igue paf 1er autor del dt-lfto ne IP1lone1 

cometido en la peraona rt.- J 01qnin Tábora, 
mayor de edad, casado, mer ánlco y de 

eate domtclllo; bajo lt s aperctblmll"nto1 de 
declararlo reheJd .. , elt var esta cauu a ple­

nario y m ml:>rarle defensor de e ficlo si 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· na comparece. 

cesados Ramón Dolmos de generales igno- Se recuerda a 1.n autorld;;d"• la obliga· 

radas y a Luis Francisco Barrera de treinta cl6n de capturar al deltncuente y a loa 

y tres anos de edad, casado, agricultor y 
vecino de Telica, para que dentro de quince partlculare1 la iie denunciar el lugar don· 

dtae comparezcan a este despacho a defen- de •e oculte. 

derse de la causa que se k!s sigue al prime Dado en e-1 Juzgado de lo Criminal del 

ro por el delito de homicidio en la persona Distrito de Chlnandega, a veinte y d09 

de Luis Alfonso Vargas Romero, quien fué din del mea rle Enero iie mil ncvecientoa 

de veinticinco afias de edad, casado, a¡ri- cuarenta Y 1elt.-E·iuardo Rlvu G.-

cultor y del domicilio de Telica¡ y al se~un·. Gulllérmo 01;onor, Srlo. 'º , 

www.enriquebolanos.org

